
16 la Mirta del tenor viguientey SEÑOR NOTARIO 7.2 Entel 'ReSiBtFO dé ES 

- _crituras,. Públicas, ,2 8u Sargo. incorpore, una por, La Fue ¿Conste el. «Sument: 
+ ey 

- “Escritura Pública que 'autorizó la 'Notfa*Ta DEcima TerbEXa de éste VhtbA! 

Doctora Norma Plaza de García. el .oinoo «de febrero de, mil..novesientpa:s8e = 

  

antil el. veintiuno ,de, Leohnevo; — 

de mil: novecientos "setenta y tres constituyó" Ta! oompañfa" de Fespónsa 

27 | bilidad limitada" PROCESADORA TE ALIMENTOS" CLIMAS   28 —uh' 0bpital 'de un: 't11:6n e . sea, dividido en ún' mi1 Partivipacioheb "do 
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y HEAR A a Escritura Pública que — ' 

RRA SUNAENTO PARO AOSTA SUE : 
3 -Orimptisioterde Mide dermdenovepirakos noventa y tres e inscrita en € 

4 el Registro Mercantil Elytagiqtp Y APRIGO Agosto de mil novecientos nover » 

s | ta y tros, se resptiv$, prorrogó: el-plazo de duración y reformó sus Esta | y 

tutos sociales--larmencionada compañía" de:resppnsabilidad-limitada Pr000- 
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y [sadora'dé Alimentos C. LfDA. (| PRODAL*);'TamcÉRa:"LÁ Junta comer |, 

el: traordinaria.de Socios..de .1a compañía de: Respehsabilidad:bimitada'Proce- e 

9 | Sedora de Alimentog:0.-Ltdas r( PRODAL .) reunida el -disoisiete-dereotubrew| y 

10 _ de, m41.-novecientos rnoventa. y cuatraíagordó.. mentar ;el-oapital-so0ialny lo. 

11 [y réforma 61 Estátuto“social"ón vidtud de/dicho' aumerito, ¿wtorizando' al-| , 

42 Gerente para -que roborgue..la correspondiente; Escritura Pública. que-perfec st 

13 | -“ione legalmente. los; “acuerdos de esa-Junta- General; «CUARTA: Expusetor low] yy 

14 |: anterior Somparece 4 ecto el "sóñor “E 

15 [ Calidad de 'Gerente" de La compañfa de Respónsabilidad timitada”" "PROCESA 

16 | -PORA. DE ALIMENTOS C+LTDA» -( PRODAL )-y-como su-representante- legal denlara 

17 Que queda sumentado eli Capital social de la-compañfa en-la “suma de: cuátbro. a 

18 |. millones de suores afin de que ,en Lo posteyior dichy capital social-al - 

.. Cance la suma: de cinco. millones de supres / dividido en dginco mil partici 

20 |: Pábioies' boBiales,"divarimblosudrás bada ing; /06 1) ue" divas rerorimádo 

21 ..en.razón de dicho aumento el: artículo Cuantof. Oapital de los Estatitos- 

22 

23 _ nes que a-cada socio. le porresponde en -didho aumento: y «La reforma del» ES. 

  

24 [tatuto Sociál“pparéceh Uel 'Aota''dd Janta Génbral de Sboios Ue la 'cómpañla 

25 | PlbóeBarora 'de Alimentos E.Ltda: ( “ProDaL”) Telbbrada 's1ól ecibicte '4s'Do— 

  

.bubre de mil.noveoientos, noventa y -Ouatro. y «que ¡se 'agregará como: parteoiin| 
26 |-. 

    
    
Jogrente' de -este inpirumento; CUATRO) Que .elycompareciente bajo. juramento 

manifiestas:-a)--que ¡La: compañla que reppesenta no dsté; comprendida; en nin- »s 

“peraya" 
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| De más * consideraciones: e NA | 
ces A o 

Tenyo el honor de comunácante que Lu Juntu (General: de E : 
Socios de PROCESADORA DE ALIMENTUS CIA. LTUA. (PRODAL Miren o 

/ sesión celebrada el día de ayer, tuvo el acitato de 
( deságnan a usted GERENTE de La Sociedad por el penibdo. de e 

dos años.- Mas 0 
q_I[IA<AáO—— 
usted ejencená en gorma confunda con el Presidente de e 
Compuñfa o ándependientemende La nepresenución £eyakl a 
4a Socxedad, conjonme a Los Estatuiva Socrates conbtanieó 
en Za Escritura de formación de £a Compañía crtebrada / 
ante La Notaría de este Cantón, Vociuna Noria Piaca ue : 
Gancía, «LL 5 de Febrero de 1973, € 4nócrdda en «bd 
Regísino Mencantál, el 21 de Los másmos mes y año.- 
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Atentamente: 

nesi 

Acepto el Nombramiento .- 

'Guayaquál, Enero 29 de 1992 
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CERTY IF 1003 Que con fecha de hay, Queda inscrito el presente nom- 
bremienta de GERENTE de PROCESADORA (DEI ALIMENTOS C18. LTDA. (ARQ, 
DAL) de fojas 6.031 e 6.032, número 2.057 del Registro Mercantil 
y snotado bajo el número 3.878 del Repertaria.- Archivándose los 

comprobentes de pegs por Bipuesto de Registro y Defensa Nacional. 
Guaysquil, marzo diez 1 elete de =11 novenientos noventa 1 dos.- 
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ACTA HE JUNTA GUNERAL EXTRAORDIARTA Di SOCIOS DE LA COMPAÑIA DR RaSPAEA 
ES] , 

PILIDAD LIMITADA " PROGESADORA DS ALIFIINTOS O IDA, £( Y ou:á 1) 63% 
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pe .* ” , 

En la ciudad de Duato ajos 17 de Octubre de 1994, a las pl 

local social de la compañfa/"' Procesadora de. Alimentos C. Ltda. e o 

Se reunen los socios seiiores lernán Cordovez Dávalos, dueño de 490 partici 

      

Paciones sociales; Fernando Ortega Caboza de Vaca, oo participa- A 

“ciones sociales; y, Dr. Hi guel Babra Lyon, dueño de 20 articipaciones 50 N 
“ciales.” Las participaciones sociales se A ER pacadas y 

"su valor nominal es de s/- 1.000,00 cada una. * 
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_Los socios. en “mención quo son los únicos de. la compañía representan el to- 

tal del capital susorito y Pagado que es de 3/» 1 '000,000, 00. dividido en, — 

l. 000 porticipaciones sociales de 5/. 2. 000, de Cuda una Y, por unanimidad 
ode Pod ato, 7 

rosuelven reunirse on Junta General 1 ta aordinaria” a fin de tratar y resol 

ver sobre el aumento del capital social de la compañía, 

Froside la reunión cl soñor Fernando Ortega Cabeza de Vaca, Presidente de- 

la compañía y actúa como, Fecretario el Meronte soñer: Hernán Cordoves ¿Davos " 

los, quien por orden de, la Presidencia forma la linta do, asistontos, : om , 

probándose que está presento en la reuni, ón, ¡ed total del Capital soial, SUS, 
too tU iba 

crito y pagado por lo que existiemlo el rfuorum necesario el Presidente de- 

clara instalada la: Junta 'Ceneral Extraordinaria de Socios. 

El Presidente expresa que cs necesario elevar o amy cl capital social- 

de la compañía a un mínimo legal de S/. 2'000.000,09 y que de acuerdo con — 

lo cue ya se ha tratado con los socios ese aumento se podría concretar uti- 

lizando reservas provenientes de:la révalorización del patrimonio de la com 

pañía y que de aprodarsg el oultento sé Unberá. reformar el Estatuto Social -— 

en su ARTICULO CUARTO. fue lo anterior pone a consideración da la Junta. 

Los socios deliberan al respecto y la Junta Cencral Extraordinaria por una - 

nimidad acuerdas Aumenter el capital suscrito y pagado de la compañía en  -= 

S/. 4'000.000,00,/4 fin de que en lo posterior alcance S/. 5'000.000,00+ 

Que _este aumento se paga mediante la utilización d: rzservas proveninntes de. 

la revalorización del patrimonio de la compañfa» ue en consecuencia, a Cala 

socio le corresponden participaciones sociales liberadas de S/. 1.000,00 Ca- 
F s cn: : : : da una, es decir, un total de participaciones sociales en proporción al por= 

centaje que a cada uno de éllos tiene, actualmente, en el capital socialy -— 

Cue por lo Tanto al señor llernán Cordovez Vávalou le correspond:n 1.960 "par. 

ticipaciones sociales; al señor Pornando Ortega Cabeza de Vaca la correspon. 

den 1.960 len 1.960 participaciones sociales; yy al Drs Miguel Babra Lyon le correspon 

den 80 participa participaciones sociales; todas cllas liberadas y de un valor nominal 

de S/. 1.000,00 0ada unas (uodanlo así pagado el «umonto del capital social 

4, 

   



lo Sosterior dirás "El copital de la compañía e será de cinco millones: 

Sucres , dividido en cinco mil participaciones sociales de un mil sucres - 

cala una” ", Queda alutorizado el' Corente de la compañía para realizar todas 
To — — 

las esti ones legales y administrativas que can necesarias para que por - 

-feccione el acuerdo o acuerdos' de esta Junta feneral ", 
.. a etro does vara 
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Por cumplido. el. objeto de la reunión el. Presidente eqnoede, Un, receso para — 

que se redacte el_actas llocho así y transcurrido, sesenta, minutos la presi - 

dencia reinstala la sesión y ordena que e dé lectura al acta redactada ha- 

ciéndolo así el Secretario, la misma que os aprobada por unanimidad por los 

“concurrentes, quicnes la suscriben an veñal de conformidad. T Termina la se — 

sión de' en de Socios a 108 E FERNANDO “OR TEGA CABEZA 

"DE VACA. HERNAN CORDOVEZ' DAVALOS«-FÍ DR». MIGUEL BABRA LYON == 

-. . post Pa rs : cet . 

| A A . 0 

-CERTIFICO ':- Que la presente es fiel copia de su original':que - e 

-corista en'el Libro de Actes de Juntas General de Socios de la - 

compañía Procósadora de Alimentos C. Ltda, ( PRODAL den 
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pan 0. Guayaquil, 17 de Octubre de 1994... - o 
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ud REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
a 

a 

Dan . 

-S 

CERTIFICO: Que en el periódico LA RAZON en su edición 
correspondiente al día miércoles quince de febrero de mil 
novecientos noventa y cinco (No. 8574) se ha publicado el 
extracto de la escritura pública de aumento de capital y 
reforma del estatuto de la compafiía de responsabilidad 
limitada PROCESADORA DE ALIMENTOS CIA.LTDA. (PRODAL) ; con la 

razón de su aprobación,” Guayaquil, 17 de febrero de 1995. 

. , 

Ab.Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 
edpa
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cientos cuarenta y uno de la Ley de Compañías; y) ZE do se E 

rigor para el perfeccionamiento de esté instrumento y agregue al mismo el 

nombramiento extendido por la compañfa Procesadora de Alimentos Celtda > 

( PRODAL ) como Gerente a favor del señor Hernán Cordovez Dávalos así co-|. 

mo la copia certificada del Acta de Junta General Extraordinaria de Socios 

de la indicada sociedad reunida el diecisiete de octubre de mil novecientos. 

noventa y cuatro.- Hasta aqui la Minuta. Abogado Efrén Barco García, Re= 

gistro Profesional número cuatro mil cuatrocientos setenta y uno+.-Leida — 

esta Escritura de principio a fin por mi el Notario, en alta voz, al otor 

 



" de la Compañía denominada TROCESADORA DE ALIMENTOS CIA. LIDA. (yÚOR 

  

LIGBNCIA . DOCTUA CARLOS QUIÑUNES VELAEQUEE, ABOGADO Y MOTARIO FHRIMIRO 

DEL CANON.» DOT FEs que en esta fecha té arte el adrgon de la mtrás esproso 

puutiento de Ya RESOLUCION No. 168 -1-1-Y40U69B0,swexpedión ps el soñar 

INTENDETE DS CUNYAÑIAS DR GUAYAQUIL, el seno de Febrero de nil novecientos m0  - 

venta y eñaso, modiquto la es] es PRUNUA el aumento de espital de la Coya 

PROGEBADURA DE ALIMENTOS OTA. 1IDA. ( IRODAL )y y, M Reforsa del Betatars Secta 1 

el tonar del ingtramato público que entecodo.- Oupyegasl, Wa de Power» 

de nil norecienta arresta y 

Velásquez    
CERTIFICOS Que con fesha de hay: y: ln cumplimiento de lo ordenado en la - 7, 
Resolución Wimoro 9U-3-i-1-000000, dictada el 8 de Febrero de 1,008, jor - . 
7 Jutendento de Conpañilas de Gunyoquil, fuo Incerita esta expritura pb» 
:diSoa, la misma que contíene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUL 

  

   

  

   

fojas 0.003 a 0.991, afmovo 1.427 del Registro Mereantil, Libre 
les y anetada bajo el aámero 8,500 del Repertorio. Guayaquil, 

de ul nsvecióntos neventa 1 cinco. El Registrador Heraantil 1 

    

CERTIFIOO1+ Que esa fecha de hey, 

bljes, a fejan 2,300 del R 

Mercantil, Libre de Industrial A, al usrgen de las inseripeiones - 

    

   

    dor Mi da 

antán Guayseuil 

CERTIVICO: Que cen fecha de hoy, fue arehivada ua copla autíntica de la pro» 
sento exoritura pública, ea eumpliniento del Desreto Y38, dietado el M de - 

Agocto de 1,975, per el esñor Presidente de la Repíblica, publicado en el Ro-
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A. 
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gistro 021 B, del 20 de Agosto de 1.973.-Gmayequil, des de - > 
Marzo de entes noventa 1 cineo.-El Registrador Meromatil Su 

      

Registrador Aercanti Supilant. 

del Cartón Guayaevi) 

CERTIFICO: Que ton fesha de hey, y de conformidad en lo dispuesto m - 

el Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado y so mantendrá fijo, 

en la Sala de este Despacho, durante esk » bajo el nímero 200, 

extracto de la presente escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DN ES- 

TATUTOS de la Compañía denominada FROCESADC 
(PRODAL) Guayaquil, des de Marzo ¿ y Qe entes noventa i¿ cines. ll 

Registrador Mercantil Suplento,o - 

      

   

   
   

ONCE ALVARADO 
Regístracor Mercartil Suplent+ 

del Cantón 

 


